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ANEXO: UNIDADES DIDÁCTICAS
INTRODUCCIÓN

En el bachillerato la enseñanza de la Lengua Castellana y Literatura debe contribuir a que las alumnas y alumnos puedan acceder al mundo del conocimiento, mediante el control de los instrumentos que se usan para representar la realidad. Estos instrumentos son los diferentes elementos que constituyen la lengua, pertenecientes todos al léxico o a la gramática. La capacidad para producir y comprender discursos depende del dominio de los medios mediante los cuales se representa la realidad; y este aspecto corresponde a la Lengua y Literatura Castellana. 
El alumnado de bachillerato debe consolidar y ampliar su capacidad para comprender y producir textos y discursos. A ello contribuirá el conocimiento y uso consciente de los instrumentos lingüísticos, el control de los procedimientos. El proceso de consolidación de las competencias lingüísticas y comunicativas en el bachillerato se basará fundamentalmente en el trabajo sobre tres tipos de discursos: el científico, el de los medios de comunicación y el literario. El conocimiento de los instrumentos lingüísticos utilizados en diferentes tipos de textos contribuirá a formar ciudadanos más críticos, con una opinión propia sobre los diferentes temas de la actualidad. La literatura ofrece muchas posibilidades para el cumplimiento de los objetivos formativos y de desarrollo de competencias de esta etapa. Desde el punto de vista de los objetivos lingüísticos, en los textos literarios se manifiestan todas las posibilidades de la lengua, tanto en el nivel léxico como en el gramatical. No se puede separar la enseñanza de la lengua y la enseñanza de la literatura, pues los textos literarios son también construcciones lingüísticas.  Por otra parte, los textos literarios contribuyen a elevar el nivel cultural del alumnado. Son textos históricos, en el sentido de que reflejan el pensamiento, los valores -la historia, en definitiva- del momento en el que fueron escritos, y ellos mismos pasan a formar parte del devenir de la historia y a ejercer influencia sobre ese devenir. Por este motivo, para la comprensión y lectura crítica de textos, hay que contar con las informaciones oportunas sobre el contexto histórico-cultural en el que se produjeron y la tradición estética de la que forman parte en las distintas épocas. En la selección de obras relevantes, hemos prestado atención a las aportaciones de los escritores andaluces y a las que han recreado temas, motivos o situaciones relacionadas con Andalucía. Se analizarán también autores y obras de la literatura hispanoamericana. 
1. OBJETIVOS

La enseñanza de la Lengua castellana y Literatura en el bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las siguientes capacidades:

1. Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural y especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación.

2. Expresarse oralmente y por escrito mediante discursos coherentes, correctos y adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades

comunicativas, especialmente en el ámbito académico.

3. Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión

y análisis de la realidad y la organización racional de la acción.

4. Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con autonomía y espíritu crítico las tecnologías de la información y comunicación.

5. Adquirir unos conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la corrección de las propias producciones.

6. Conocer la realidad plurilingüe y pluricultural de España, así como el origen y desarrollo histórico de las lenguas peninsulares y de sus principales variedades, prestando una especial atención al español de América y favoreciendo una valoración positiva de la variedad lingüística y cultural.

7. Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios.

8. Leer y valorar críticamente obras y fragmentos representativos de la Literatura en lengua castellana, como expresión de diferentes contextos históricos y sociales y como forma de enriquecimiento personal.

9. Conocer las características generales de los períodos de la Literatura en lengua castellana, así como los autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.

10. Utilizar la lectura literaria como fuente de enriquecimiento personal y de placer, apreciando lo que el texto literario tiene de representación e interpretación del mundo.
2. CONTENIDOS

Los contenidos de Lengua Castellana y Literatura de bachillerato se presentan agrupados en los tres núcleos temáticos siguientes:
1. La variedad de los discursos y el tratamiento de la información.

2. El discurso literario.

3. Conocimiento de la lengua.

Estos núcleos se trabajan en los dos cursos de bachillerato, aunque con distinto nivel de profundización y distintos contenidos de Literatura.

BLOQUE 1: LA VARIEDAD DE LOS DISCURSOS Y EL TRATAMIENTO DE LA INFORAMCIÓN
Contenidos y problemáticas relevantes:

- Conocimiento del papel que desempeñan los factores de la situación comunicativa en la determinación de la variedad de los discursos.

- Clasificación y caracterización de los diferentes géneros de textos, orales y escritos, de acuerdo con los factores de la situación, analizando su registro y su adecuación al contexto de comunicación.

- Análisis del tema, de la estructura organizativa y del registro de los textos periodísticos y publicitarios.

- Composición de textos periodísticos, tomando como modelo los textos analizados.

- Utilización de procedimientos para la obtención, el tratamiento y la evaluación de la información, a partir de documentos procedentes de fuentes impresas y digitales, para la comprensión y producción de textos.

- Interés por la buena presentación de los textos escritos, tanto en soporte papel como digital, y aprecio por la necesidad social de ceñirse a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas.

BLOQUE II: EL DISCURSO LITERARIO
Contenidos y problemáticas relevantes:

- Comprensión del discurso literario como fenómeno comunicativo y estético, cauce de creación y transmisión cultural y expresión de la realidad histórica y social.

- Lectura y comentario de obras breves y de fragmentos representativos de los distintos géneros y movimientos, de forma que se reconozcan las formas literarias características,

se tome conciencia de la constancia de ciertos temas y de la evolución en la manera de tratarlos.

- Las formas narrativas: de la novela realista y naturalista a los nuevos modelos narrativos en el siglo XX. La novela y el cuento latinoamericanos en la segunda mitad del siglo XX.

- La poesía: de Bécquer y el Simbolismo a las Vanguardias. Tendencias de la lírica en la segunda mitad del siglo XX. La presencia de la poesía hispanoamericana.

- El teatro: tradición y renovación en el teatro del siglo XX.

- El ensayo: la evolución del ensayo a lo largo del siglo XX.

- Consolidación de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer, de conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas.

- Composición de textos literarios o de intención literaria a partir de los modelos leídos y comentados.

- Lectura, estudio y valoración crítica de obras significativas -narrativas, poéticas, teatrales y ensayísticas del s. XX.

- Utilización autónoma de la biblioteca del centro, de las del entorno y de bibliotecas virtuales.

BLOQUE III: CONOCIMIENTO DE LA LENGUA
- Reconocimiento y uso consciente de las funciones semánticas de las diferentes clases de signos, tanto léxicos como gramaticales, con función expresiva o con función representativa, en el nivel oracional y en el nivel textual.
- Valoración, en el nivel léxico, de la importancia de las terminologías de los distintos saberes académicos.

- Reconocimiento y uso consciente de las funciones semánticas y de la estructura sintáctica de los diferentes tipos de construcciones, tanto en función expresiva como en función representativa, en el nivel oracional y en el nivel textual

- Reconocimiento y uso de los diferentes tipos de enunciado y su relación con los diferentes tipos de texto.

- Conocimiento e identificación en los textos del fenómeno de la variación lingüística por razones diafásicas y diastráticas, así como valoración de la necesidad de

una norma estándar.

- Conocimiento e identificación en los textos de la variación lingüística por razones diatópicas, con especial atención a los rasgos más característicos del español de Andalucía y de América y de sus variedades y con una valoración positiva de estas variedades y de la necesidad de una norma panhispánica.

- Conocimiento de la pluralidad lingüística de España, de sus causas históricas, de las situaciones de bilingüismo y diglosia y desarrollo de una actitud positiva ante la diversidad y convivencia de lenguas y culturas.

- Reconocimiento y uso de procedimientos lingüísticos y paralingüísticos de inclusión del discurso de otros en los propios.

- Conocimiento y uso reflexivo de las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas, apreciando su valor social.

- Aplicación reflexiva de estrategias de auto-corrección y auto-evaluación para progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua.
Estos contenidos se desarrollarán a lo largo de las siguientes unidades didácticas: 
BLOQUE I: LA VARIEDAD DE LOS DISCURSOS Y EL TRATAMIENTO DE LA INFORAMCIÓN

Unidad 1: Los textos técnicos y especializados.

Unidad 2: Los textos de opinión e información.

Unidad 3: Los textos literarios.

BLOQUE II: EL DISCURSO LITERARIO

Unidad 4: La literatura del siglo XVIII.
Unidad 5: La literatura del siglo XIX.
Unidad 6: La lírica del siglo XX hasta 1939.
Unidad 7: La lírica desde 1940 hasta nuestros días. 

Unidad 8: La narrativa del siglo XX hasta 1939.
Unidad 9: La narrativa desde 1940 hasta nuestros días. 
Unidad 10: El teatro del siglo XX hasta 1939.

Unidad 11: El teatro desde 1940 hasta nuestros días.

Unidad 12: El ensayo español en el siglo XX.

Unidad 13: La novela y el cuento hispanoamericano en el siglo XX. 

BLOQUE III: CONOCIMIENTO DE LA LENGUA

Unidad 14: El sistema de la lengua.

Unidad 15: El nivel morfológico.

Unidad 16: El nivel sintáctico. 

3. DISTRIBUCIÓN TEMPORAL

	
	BLOQUE TEMÁTICO


	UNIDAD DIDÁCTICA
	TÍTULO
	TEMPORA-LIZACIÓN

	1ª EVALUACIÓN
	1


	1
	Los textos técnicos y especializados.
	5

	
	1
	2
	Los textos de opinión e información.
	6

	
	2


	4
	La literatura del siglo XVIII.
	3

	
	2
	5
	La literatura del siglo XIX.
	6

	
	2
	6
	La lírica del siglo XX hasta 1939.

	7

	2ª EVALUACIÓN
	1
	3
	Los textos literarios.

	5

	
	2
	7
	La lírica desde 1940 hasta nuestros días.
	5

	
	2
	8
	La narrativa del siglo XX hasta 1939.
	7

	
	3
	14
	El sistema de la lengua.

	5

	
	3
	15
	El nivel morfológico. 
	5

	
	3
	16
	El nivel sintáctico.
	8

	3ª EVALUACIÓN
	2

	9
	La narrativa desde 1940 hasta nuestros días.
	5

	
	2

	10
	El teatro del siglo XX hasta 1939.
	6

	
	2

	11
	El teatro desde 1940 hasta nuestros días.
	6

	
	2

	12
	El ensayo español en el siglo XX.
	3

	
	2

	13
	La novela y el cuento hispanoamericano en el siglo XX.
	4

	
	TOTAL HORAS:
	86


4.  METODOLOGÍA
Se utilizará una metodología expositiva-inductiva utilizando en ocasiones las técnicas de aprendizaje por descubrimiento, permitiendo siempre que sea posible que el alumno participe en el proceso de enseñanza-aprendizaje de forma activa. Se pretende conseguir que los alumnos y alumnas integren los nuevos conocimientos que se le aportan dentro de su esquema mental de conocimientos, consiguiendo así un aprendizaje significativo y comprensivo.
Se establecerán los siguientes criterios metodológicos:
4.1. SECUENCIACIÓN METODOLÓGICA


De forma genérica comentaremos los distintos pasos que se darán en el desarrollo de la mayoría de las unidades didácticas:

1º Presentación y motivación


En primer lugar se realizará una presentación de la unidad didáctica, en la que se detectarán las ideas previas o preconceptos que los alumnos tienen sobre cada uno de los temas que se desarrollarán en la unidad. Para que el aprendizaje significativo resulte efectivo es necesario tener en cuenta los conocimientos previos de los alumnos, de manera que podamos modificar sus esquemas de conocimiento para que los cambien por los conocimientos científicos, de forma que estos queden integrados en su estructura cognitiva.
2º Explicación y secuenciación de los contenidos


En esta parte se realizará el desarrollo de los diversos contenidos de la unidad didáctica, de forma progresiva y gradual, sin que se produzcan saltos, intentando que el aprendizaje sea significativo. Se realizarán actividades y ejercicios que permitan la comprensión y el afianzamiento de los nuevos conocimientos, permitiendo la participación activa y dinámica de los alumnos en el desarrollo de la clase.

3º Actividades de síntesis


Una vez finalizado el desarrollo del tema se realizarán resúmenes, esquemas y cuadros sinópticos que permitan a los alumnos tener una visión integral y conectada de todos los aspectos fundamentales de la unidad didáctica.

4º Actividades de evaluación


Estas actividades se llevarán a cabo no con un fin meramente calificador, sino como un medio eficaz de darse cuenta por parte del alumno y del profesor de cuáles son los problemas que surgen en el proceso de enseñanza-aprendizaje y poder poner los medios para solucionarlos.

5º Actividades de refuerzo y ampliación

En el transcurso del desarrollo del tema, y observadas las actividades de evaluación de los alumnos, se propondrán actividades de refuerzo para aquellos alumnos que tengan dificultades en la adquisición de conceptos o procedimientos propios de la unidad. De igual modo se procederá con aquellos alumnos que tengan un nivel por encima de la media, mediante la proposición de trabajos y actividades que permitan la ampliación de los conocimientos de dichos alumnos. 

Para aquellos alumnos que no puedan alcanzar los objetivos mínimos, se realizarán adaptaciones curriculares, orientadas a la adquisición de conocimientos básicos mediante trabajos complementarios o alternativos, que permitan alcanzar los niveles prescritos como mínimos. 
5. ATENCIÓN AL ALUMNADO CON CARACTERÍSTICAS    

    EDUCATIVAS ESPECÍFICAS

La adecuada respuesta a la diversidad del alumnado exige disponer de un proyecto educativo de centro, compartido por toda la comunidad educativa, que asuma, tanto a nivel conceptual como metodológico y organizativo, la diversidad como factor inherente a todo grupo humano. 

Desde la práctica docente, el profesor debe ajustar la ayuda pedagógica a las diferentes necesidades de los alumnos y facilitar recursos y estrategias variados que permitan dar respuesta a las diversas motivaciones, intereses y capacidades que presentan los alumnos a estas edades. También tendremos en cuenta que no todos los alumnos/as adquieren al mismo tiempo y con la misma intensidad los contenidos tratados, por lo que es imprescindible asegurar un nivel mínimo para todo el alumnado al final del Bachillerato, teniendo en cuenta que un alto porcentaje del alumnado se presentarán a las pruebas de Selectividad, prestando oportunidades para recuperar lo no adquirido en su momento. 

La atención a la diversidad en la programación del área de Lengua castellana y Literatura no reside únicamente en programas concretos, sino que está también en la base de determinado tipo de actividades, como son las de investigación o ampliación. La programación de las denominadas actividades de investigación favorece las técnicas de trabajo autónomo y permite a cada alumno/a aplicar el ritmo y la forma de trabajo más adecuada a sus características individuales, atendiendo también de forma muy especial a aquellos alumnos y alumnas que presenten necesidades educativas especiales, tanto por deficiencias en su formación como por sobredotación intelectual. Igualmente se contemplan actividades de ampliación.

La atención a la diversidad está contemplada también en la metodología y en las estrategias didácticas concretas que van a aplicarse en el aula. Estas estrategias irán dirigidas a que todos los alumnos alcancen los objetivos de esta etapa, de forma que permitan la recuperación de los conocimientos básicos, así como el desarrollo de los hábitos de trabajo y estudio. 


Entre las medidas genéricas a emplear en los casos en los que los alumnos tengan dificultades en el proceso de enseñanza-aprendizaje se encuentran las siguientes:

a) Se intentará en todo momento que los alumnos que tengan dificultades tengan una participación activa en el transcurso de las clases, intentando integrarlos lo máximo posible en la dinámica del grupo.

b) Se intentará localizar el origen de las dificultades que el alumno presenta para la adquisición de un determinado conocimiento, y en caso de tratarse de problemas de base se incidirá en la adquisición de los conceptos y procedimientos básicos.

c) Atención personalizada y realización de un seguimiento continuo de los alumnos que presenten problemas para seguir la evolución de las distintas unidades didácticas.

d) Para aquellos alumnos que tengan dificultades de aprendizaje, siempre que estas no vengan derivadas por falta de interés, se centrarán los esfuerzos en una atención personal, realizando adaptaciones curriculares no significativas, de forma individualizada, enfocadas hacia la resolución de las dificultades encontradas en cada caso.

e) Los alumnos que tengan un nivel académico por encima de la media, deberán recibir una atención especial, de forma que no se desaproveche su tiempo, esfuerzo y capacidad. Para ellos se prepararán actividades más avanzadas, se tratarán conceptos relacionados con los distintos temas de mayor grado de complejidad y se les propondrá la realización de trabajos que estén de acuerdo con la competencia curricular que estos alumnos están capacitados para desarrollar.

f) Es muy conveniente establecer una dinámica de grupo integradora, de forma que los alumnos que tengan un nivel más alto interaccionen y ayuden a aquellos que no lo tengan, de forma que esto enriquezca al alumnado.

6. MATERIAL Y RECURSOS DIDÁCTICOS
Se utilizará el material didáctico que en cada momento se considere que pueda facilitar el proceso de enseñanza-aprendizaje, como libros de texto, apuntes, fotocopias, vídeos, prensa, textos, material informático e Internet, etc. 
El libro de texto recomendado es el siguiente: 
Título: Lengua castellana y Literatura. Método @pruebas. 2º Bachillerato
Autores: GALVÁN MAGRO, Pedro; MARTÍN CANO, Félix; OCAÑA IGLESIAS, José Miguel y REY HELLÍN, Miguel Ángel. 
Editorial: Mc Graw Hill
Edición: Madrid, 2009.
ISBN: 978-84-481-6688-5
OTROS RECURSOS Y MATERIALES.

· Lecturas obligatorias:

· Miguel de Unamuno, San Manuel Bueno, mártir
· Alberto Méndez, Los girasoles ciegos

· Laura Esquivel, Como agua para chocolate
· F. García Lorca, Bodas de sangre

· Muestra antológica de A. Machado, J. R. Jiménez y algunos poetas andaluces del 27.

7. EVALUACIÓN
La evaluación es el instrumento mediante el que nos aproximamos a la valoración global del proceso enseñanza-aprendizaje realizado, para saber si hemos llegado o no a donde queríamos y de la forma adecuada. Normalmente, la idea que predomina es que el proceso evaluativo tenga por finalidad última medir y precisar el nivel de consecución de objetivos, los logros de nuestros alumnos.

Pero evaluar no es sinónimo de medir. En su sentido más amplio, la evaluación se caracteriza por un conjunto de actividades estructuradas secuencialmente que nos ayudan a emitir un juicio sobre una persona, objeto, situación o fenómeno a partir de unos criterios previamente establecidos y con vistas a facilitar la toma de decisiones con respecto al mismo. 

Es necesario reconocer los errores y los éxitos, para corregir unos y potenciar otros mediante la generación de alternativas para situaciones futuras. La evaluación constituye un proceso continuo que tiene por objetivo tanto los aprendizajes de los alumnos como los procesos mismos de la enseñanza.

La evaluación es un instrumento que sirve al profesorado para ajustar su actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje, orientándolo, reforzando los contenidos insuficientemente adquiridos por el alumnado y realizando la adaptación curricular necesaria. Pero es también un instrumento útil en la toma de decisiones sobre su organización (especialmente en cuanto al funcionamiento interno y la promoción de los alumnos).
La evaluación cumple diversas funciones:

a)
Adaptadora. Posibilita la acomodación de los diferentes métodos y recursos a los distintos ritmos de aprendizaje de los alumnos y alumnas mediante las actividades de apoyo y refuerzo, y las adaptaciones curriculares.

b)
Orientadora. Facilita datos suficientes para que se conozcan los procesos del desarrollo curricular, de manera que se pueda asumir la superación de los obstáculos, canalizando los esfuerzos para encontrar los caminos adecuados.

c)
Controladora. Permite especificar la cantidad y calidad de los objetivos conseguidos para asegurar el rigor en la cualificación, calificación y promoción.

d)
Reguladora. Permite conocer el grado de eficacia del currículo, tanto en su diseño como en su desarrollo, y el camino para su optimización. En este sentido, hay que entenderla no solo como una evaluación de los alumnos y alumnas, sino, además, como una evaluación del profesorado y su práctica docente, del centro educativo, del currículo (en todos sus niveles de concreción) y del propio sistema educativo en general.

Se pueden considerar tres tipos de evaluación, en función de los diferentes momentos en que la misma se realice:

1. Evaluación inicial

Tiene un carácter de diagnóstico de las situaciones de partida de las alumnas y los alumnos. Es un pronóstico en tanto que, de acuerdo con el diagnóstico realizado, permite avanzar expectativas sobre lo que ocurrirá, previniendo los posibles problemas que puedan surgir en los procesos formativos.



Su objetivo fundamental es conocer las características de los alumnos y alumnas, sus necesidades y carencias, así como sus niveles de competencia con relación a los objetivos y contenidos del ciclo, adecuando a ellas la programación. 

La evaluación inicial es fundamental. La adecuación de los contenidos del aprendizaje a las características y conocimientos previos del alumnado asegura la consecución de aprendizajes significativos. Debe constituirse en el punto de partida de cualquier proceso de enseñanza-aprendizaje.

Se lleva a cabo con la realización de pruebas de evaluación, en los primeros días del curso, que tienen por objeto conocer el nivel de competencia del alumnado sobre los contenidos nucleares necesarios para adquirir los nuevos conocimientos propios del ciclo.

2. Evaluación continua

Tiene un doble carácter:

(
Formativo. Ofrece al profesorado indicadores de la evolución de los sucesivos niveles de aprendizaje de sus alumnos y alumnas. Brinda la posibilidad de introducir las modificaciones necesarias que aseguren el mejor desarrollo de cada uno de ellos.

(
Procesual. Se realiza ininterrumpidamente a lo largo de todo el curso. Se debe centrar en todos los elementos que intervienen en el proceso de enseñanza- aprendizaje. Su objetivo fundamental es conocer la marcha del proceso de enseñanza-aprendizaje, para establecer las correcciones pertinentes que permitan el logro de los objetivos generales del ciclo. 

La evaluación continua se interesa en el tipo de errores que comete el alumnado, sus obstáculos y dificultades, pero también en sus progresos, en los aprendizajes que va consolidando. Pretende, en definitiva, solventar errores y deficiencias antes de que sea «demasiado tarde» (cuando todavía se puede intervenir) y asegurar el desarrollo integral de los alumnos y de las alumnas.

Lo anteriormente expuesto exige, por tanto, contar con actividades e instrumentos de evaluación que permitan hacer un seguimiento continuo y efectivo de los aprendizajes. Esta evaluación se puede realizar utilizando técnicas de observación y de experimentación.

(
La observación permitirá obtener información constante sobre el desarrollo de todos los procesos que ocurren no solo en el aula, sino también fuera de ella. Los datos aportados permiten tener una visión mucho más completa, integral y real de los alumnos y de las alumnas. Debe ser esta la forma habitual de realizar la evaluación continua. 

(
La experimentación permite al profesorado completar y sistematizar los datos obtenidos a través de la observación. La información proporcionada por la experimentación hace referencia a los logros alcanzados al término de cada uno de los subprocesos de enseñanza-aprendizaje, tratándose, por lo tanto, de una evaluación de resultados.

Con la experimentación, el profesorado trata de poner al alumno o a la alumna en situación de manifestar un aprendizaje, evaluándolo posteriormente. Los instrumentos que se pueden utilizar al servicio de esta técnica van desde las pruebas objetivas o tipo test hasta las pruebas orales, pasando por los exámenes o pruebas de desarrollo o de solución de problemas.

Evaluación final 
Pretende valorar los logros, con respecto al currículo, al finalizar el proceso de enseñanza-aprendizaje del curso. Tiene un matiz fundamentalmente cuantitativo en tanto que valora las capacidades adquiridas por cada uno de los alumnos y alumnas.

En la evaluación final o sumativa (junto a las informaciones recogidas en las evaluaciones formativas( buscamos apreciar el grado de adquisición y consolidación de las capacidades y contenidos que cada alumno ha alcanzado al final del proceso de enseñanza-aprendizaje (al término del primer ciclo, al término del tercer y cuarto cursos)

Esta valoración última no tiene por qué realizarse mediante pruebas finales de evaluación. Es una valoración final sobre todo lo que los alumnos y alumnas han ido adquiriendo a lo largo del ciclo o curso, teniendo siempre como referencia los criterios de evaluación que, para cada una de las áreas y ciclos, se concretan en el Proyecto Curricular de Etapa.

7.1. CRITERIOS DE EVALUACIÓN
1. Caracterizar diferentes clases de textos orales y escritos, pertenecientes a ámbitos de uso diversos, en relación con los factores de la situación comunicativa, poniendo de relieve los rasgos más significativos del género al que pertenecen, analizando los rasgos de su registro y valorando su adecuación al contexto. 

Con este criterio se pretende evaluar la capacidad para identificar los textos de diferentes géneros dentro de los principales ámbitos de uso, para reconocer algunos factores que intervienen en la producción de los textos (el tema y el contexto social, el propósito, la relación entre el emisor y el destinatario, el canal utilizado, el esquema textual y el registro), para relacionar sus rasgos lingüísticos más relevantes con estos factores de la situación comunicativa y para valorar la adecuación y eficacia del registro utilizado en cada contexto.

2. Identificar el tema y la estructura de textos orales y escritos, pertenecientes a diversos ámbitos de uso, con especial atención a los expositivos y argumentativos de los ámbitos periodístico y académico, y resumirlos de modo que se recojan las ideas que los articulan. Se evaluará la capacidad de extraer el tema general y los temas secundarios de textos expositivos y argumentativos de divulgación científica (académicos o periodísticos) y de textos periodísticos de opinión, haciendo inferencias a partir de informaciones que se repiten en el texto y de los propios conocimientos; se evaluará asimismo la capacidad de reconocer, con la ayuda de los conectores y organizadores del discurso, la relación entre las partes de una exposición o una argumentación, de representar gráficamente estas relaciones mediante esquemas o mapas conceptuales, y de resumir el texto siguiendo el esquema previamente elaborado.

3. Realizar exposiciones orales relacionadas con algún contenido del currículo o tema de actualidad, siguiendo un esquema preparado previamente, usando recursos audiovisuales y de las tecnologías de la información y la comunicación, como carteles o diapositivas, exponiendo, en su caso, las diversas opiniones que se sostienen y evaluando los diferentes argumentos que se aducen.

Con este criterio se comprobará la capacidad de planificar y realizar una breve exposición oral propia del ámbito académico. En este tipo de exposiciones se valorarán aspectos como la consulta de las fuentes apropiadas, la selección de la información relevante, la estructuración del contenido, la elección del registro apropiado y el uso de recursos para guiar a los oyentes y mantener su atención; también se valorará, cuando proceda, la relevancia de los argumentos seleccionados.

4. Componer textos expositivos y argumentativos sobre temas lingüísticos, literarios o relacionados con la actualidad social y cultural, utilizando procedimientos de documentación y tratamiento de la información. Este criterio se refiere a la valoración de la capacidad para acceder de forma autónoma a las fuentes de información, para seleccionar en ellas los datos pertinentes en relación con un determinado propósito comunicativo, para organizar esta información mediante fichas, resúmenes, esquemas, etc. y para reutilizarla en la elaboración de un texto expositivo o argumentativo (una exposición académica, un breve ensayo o un artículo de opinión). En la valoración de los textos producidos se tendrá en cuenta, además de la relevancia de los datos de acuerdo con la finalidad el texto, la organización coherente de los contenidos, la cohesión de los enunciados sucesivos del texto, la solidez de la argumentación y uso del registro adecuado. Se tendrán también en cuenta el uso apropiado de procedimientos de citación (notas a pie de página, comillas, etc.) y la inclusión correcta de la bibliografía consultada.

5. Interpretar el contenido de obras literarias breves y fragmentos significativos de distintas épocas literarias utilizando los conocimientos sobre las formas literarias (géneros, figuras y tropos más usuales, versificación) y los distintos periodos, movimientos y autores. Se trata de valorar la capacidad para interpretar obras literarias de distintas épocas y de autores relevantes en su contexto histórico, social y cultural, relacionándolas con otras obras de la época o del propio autor, señalando la presencia de determinados temas y motivos y la evolución en la manera de tratarlos y reconociendo las características del género en que se inscriben, los tropos y procedimientos retóricos más usuales y, en su caso, las innovaciones que se producen en las formas (géneros, procedimientos retóricos y versificación).

6. Realizar trabajos críticos sobre la lectura de obras significativas de distintas épocas o movimientos, interpretándolas en relación con su contexto histórico y literario, obteniendo la información bibliográfica necesaria y efectuando una valoración personal.

Se evalúa la capacidad para realizar un trabajo personal de interpretación y valoración de algunas obras significativas de épocas o movimientos literarios diferentes leídas en su integridad, tanto en su contenido como en el uso de las formas literarias, relacionándola con su contexto histórico, social y literario y, en su caso, con el significado y la relevancia de su autor. Se valorará también la selección y utilización de las fuentes de información bibliográfica y de los recursos de las tecnologías de la información y la comunicación.

7. Utilizar sistemáticamente los conocimientos sobre la lengua y su uso en la comprensión y el análisis de textos de distintos ámbitos sociales y en la composición y la revisión de los propios, empleando la terminología adecuada. Con este criterio se pretende comprobar que se adquieren determinados conocimientos sobre la lengua y se utilizan de forma sistemática y reflexiva en relación con la comprensión, el análisis, la composición y la revisión de los textos. Se atenderá a los distintos factores de la situación comunicativa, el registro, las modalidades de la oración en relación con los actos de habla que se realizan; las formas de expresar la subjetividad y la objetividad, los procedimientos de conexión y los conectores y marcadores propios de los diferentes textos; los procedimientos anafóricos, las relaciones léxicas formales y semánticas y el papel de las terminologías en el ámbito académico; el papel de los tiempos verbales como procedimientos de cohesión y el uso de los tiempos y modos verbales y de las perífrasis; los procedimientos lingüísticos y paralingüísticos de inclusión del discurso de otros. Se reconocerá la estructura semántica y sintáctica de la oración y las distintas posibilidades de unión de oraciones para formar enunciados complejos en función del contexto y de las intenciones del emisor. Se evaluará el uso correcto de las convenciones ortográficas.

8. Conocer las causas históricas de la existencia de las distintas lenguas de España y sus grandes variedades dialectales, reconociendo y describiendo sus rasgos en

manifestaciones orales y escritas. Se trata de evaluar el conocimiento de la pluralidad

lingüística de España, los factores históricos que la han originado y sus variedades dialectales, dando cuenta de sus rasgos más característicos en distintas manifestaciones

orales y escritas. También se comprobará que se conocen las situaciones de bilingüismo y diglosia y que se adquiere conciencia positiva de la diversidad y de la convivencia de lenguas tanto como de la necesidad de unas variedades estándar (o norma) en los usos formales.

9. Conocer las características generales del español de América y algunas de sus variedades, así como las coincidencias y diferencias de la norma en diferentes manifestaciones orales y escritas, literarias y de los medios de comunicación. El objetivo es evaluar el conocimiento de la situación del español en América, de sus características generales y de algunas de sus variedades, a través de distintas manifestaciones orales y escritas, literarias y de los medios de comunicación. También se comprobará que se adquiere conciencia positiva de la diversidad y de la convivencia de lenguas y de la necesidad de una norma panhispánica en los usos formales.

7.2. INSTRUMENTOS GENERALES DE EVALUACIÓN

 
La evaluación se realizará valorando todos los aspectos relacionados con el trabajo y la actitud del alumnado hacia la asignatura, y abarcará todos los aspectos siguientes:
a) Cuaderno de clase: Reflejará todo el trabajo realizado en relación con la asignatura. La profesora revisará al menos una vez por trimestre las actividades y apuntes contenidos en él. El alumno tiene la obligación de mantener al día todos los apuntes, así como realizar diariamente las actividades propuestas para su ejecución en clase o en casa. En la revisión del cuaderno se valorará positivamente la correcta ortografía, presentación y expresión. Por el contrario, la falta (total o parcialmente) de actividades que han sido propuestas por la profesora, así como una presentación incorrecta, serán valoradas de forma negativa.
b) Ejercicios de evaluación: Se realizarán cada cierto tiempo y serán programados previamente. Nos servirán para comprobar si el alumnado va asimilando los contenidos. No se realizará nota media con menos de un 5 en alguno de los exámenes. Al final de la evaluación, se realizará un examen de recuperación para aquellos alumnos que tengan algún parcial suspenso. La calificación de los exámenes se rebajará 0,5 por cada falta de ortografía y 0,25 por cada error de tildes; la nota también podrá rebajarse por presentación, errores de sintaxis y/o expresión. Como máximo se descontarán tres puntos en cada examen por este tipo de errores.
c) Ejercicios pruebas: Cualquier actividad de las realizadas en clase puede ser objeto de evaluación. Por tanto, es fundamental el trabajo diario.
d)    Exámenes y trabajos sobre las lecturas: Las lecturas obligatorias referidas anteriormente serán evaluadas mediante un examen, con los mismos criterios que los establecidos en el apartado b anterior. La superación de estas pruebas será imprescindible para aprobar la asignatura. Además de las lecturas obligatorias, el alumno podrá realizar otras lecturas opcionales (preferentemente obras de la literatura española e hispanoamericana de los siglos XX y XXI cuyos autores sean objeto de estudio en el presente curso), que serán evaluadas a través de un trabajo. La calificación de estos trabajos subirá la nota final de la evaluación hasta un máximo de un punto, siempre y cuando dicha evaluación estuviese aprobada (no se valorarán las lecturas cuando los exámenes estén suspensos); se subirá un máximo de 0,3 por lectura. 
e) Análisis y comentarios de texto sobre textos y fragmentos propuestos en clase. 

f) Nivel de expresión: En este nivel los alumnos deben de tener una buena expresión oral y escrita. Los errores en la expresión bajará la nota de los exámenes. Los alumnos podrán ver sus errores en la misma a través de la revisión de los exámenes que se realizará en clase. 
g) Esfuerzo personal: Valoraremos la actitud ante la clase: asistencia, participación, trabajo individual y en grupo, respetar el ambiente de trabajo…

h) La autoevaluación de los estudiantes (seguridad, autoestima, objetividad, sinceridad).

i) La expresión de sus opiniones (adquisición de valores).

7.3. criterios de calificación 
La calificación se llevará a cabo mediante tres instrumentos de evaluación, que contemplarán el grado de consecución de los objetivos establecidos de acuerdo con los contenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales de las diferentes unidades didácticas que componen la programación. 

1º) Pruebas objetivas de los contenidos desarrollados en cada una de las tres evaluaciones. Se realizarán tres pruebas escritas (en cada evaluación): una de lectura y dos sobre los contenidos desarrollados en cada una de las unidades didácticas que hayan sido explicadas en clase; la media aritmética de dichas pruebas escritas, junto con la nota de procedimientos (procedente de las notas de clase y cuaderno del alumno), equivaldrá a un 90% de la calificación final obtenida por el alumno. No se realizará nota media cuando la nota de alguna de las pruebas escritas sea inferior a cinco puntos; en dicho caso la calificación de la evaluación correspondiente será de Insuficiente, debiéndose el alumno presentar a un examen de recuperación.

A continuación se detallan las normas y criterios que se aplicarán en la preparación, desarrollo y corrección de las pruebas escritas:

· En cada una de las pruebas objetivas se reflejará la puntuación numérica de las distintas cuestiones (teóricas o prácticas) de las que consta la prueba, y se calificará conforme a la misma.

· Cada pregunta o ejercicio será puntuado mediante una gradación que se corresponderá con el grado de perfección en el desarrollo de la misma.

· Los errores conceptuales o procedimentales graves en una pregunta o ejercicio implicarán una puntuación cero en la misma. Este aspecto queda sujeto únicamente al criterio de la profesora. 

· La profesora solo aclarará durante el examen cuestiones relacionadas con las normas de realización del examen, con la comprensión de los enunciados o con posibles errores que pudieran existir en la redacción de las cuestiones o ejercicios.
· Se exigirá en todo momento que los alumnos mantengan la compostura propia de una prueba de evaluación, no permitiéndose ningún tipo de comentario por su parte ni levantarse de las posiciones que ocupan.

· Los alumnos que no realicen las pruebas objetivas por causas justificadas y justificables podrán solicitar la realización de la misma en un plazo inferior a tres días lectivos contados desde la incorporación del alumno a la actividad docente, previa presentación del justificante de la autoridad competente. 

· En el supuesto de que la causa de inasistencia justificada a una prueba de evaluación sea conocida con anterioridad por el alumno, este deberá comunicarla con toda la antelación posible a la profesora.

· En el caso de que existan indicios evidentes de que un alumno intente superar la prueba mediante procedimientos irregulares (copiarse de un compañero, utilizar apuntes, “chuletas”, “cambiazos”...), la puntuación de la prueba será de cero, y el alumno deberá presentarse al examen de recuperación.
· Las fechas de los exámenes una vez fijadas no podrán ser modificadas por los alumnos, salvo por causas de fuerza mayor.

2º) Actitud: 10% de la calificación.

Junto a las actitudes propias de la asignatura, reflejadas en la programación, se tendrán en cuenta igualmente:

· Comportamiento.

· Trabajo diario en clase y en casa.

· Participación en actividades de clase.

· Cumplimiento de las normas establecidas en el centro.

· Realización de trabajos optativos.

· Interés hacia el área.

· Respeto hacia todos los miembros de la comunidad educativa.

· Respeto hacia las normas de convivencia.

· Puntualidad.
Para que se apliquen estos criterios de calificación, es necesario que el alumno/a supere cada una de las pruebas escritas con un mínimo de cinco puntos.

La calificación final del área de Lengua castellana y Literatura de los alumnos que aprueben la asignatura será la media ponderada de las tres evaluaciones, considerando las siguientes equivalencias entre las notas numéricas y las literales:

Aprobado: 5.00 – 5.99

Bien: 6.00 – 6.99

Notable: 7.00 – 8.99

Sobresaliente: 9.00 – 10

La calificación de los alumnos que tengan una media ponderada inferior a cinco puntos en alguna de las tres evaluaciones, tendrán la calificación de Insuficiente en la correspondiente evaluación. Al finalizar dicha evaluación, la profesora realizará un examen de recuperación. Aquellos alumnos que solo hayan suspendido alguna lectura, solamente realizarán las cuestiones referidas a esta. 
8. ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES


Entre las numerosas actividades complementarias que se realizarán con el alumnado,  señalamos a continuación las que realizaremos como extraescolares:

· Asistencia a  representaciones escénicas en el teatro Garnelo.

· Asistencia a representaciones teatrales en el Gran Teatro de Córdoba.

· Paseo literario por Córdoba.

· Elaboración de marcapáginas teniendo como referente la obra leída.
· Participar en las Muestras de Poesía y Narrativa  que se celebran en la Diputación de Córdoba.
9.  MECANISMOS DE SEGUIMIENTO Y VALORACIÓN DE LA PROGRAMACIÓN
Uno de los principios básicos sobre los que se sustenta la legislación vigente es la evaluación del proceso educativo en su conjunto, y no solo el aprendizaje de los alumnos. Uno de los principales aspectos de la evaluación consiste en el seguimiento y valoración de las programaciones, con el objetivo de ir revisándolas, mejorándolas y actualizándolas periódicamente, para que así cumplan su función docente con la máxima adecuación posible. Para ello estimamos conveniente establecer una serie de mecanismos que nos permitan realizar esta función de seguimiento, valoración y perfeccionamiento de la programación.
Las programaciones serán revisadas en los siguientes momentos:

· Al inicio del curso, con el objeto de verificar que el contenido de la programación será el que se llevará a la práctica y que este se ajusta lo más posible a las características de los alumnos. Asimismo se revisarán los posibles errores y se actualizarán los contenidos en caso de existir reformas en el currículo establecido. También se intentará que la programación esté lo más en consonancia posible con el resto de aspectos legales y educativos tales como: plan de centro, reglamento de organización y funcionamiento, directrices del departamento, libro de texto, recursos y materiales didácticos disponibles, currículo establecido, etc.

· A lo largo del curso. Se revisará para corregir los posibles errores o erratas detectados, para modificar aquellos cambios legislativos o del currículo establecido que se produzcan, para eliminar, ampliar o modificar unidades didácticas en caso de que se estime conveniente,... En general, se revisará y modificará siempre que las circunstancias lo aconsejen para el mejor funcionamiento y aprovechamiento del área a la que se refiere la presente programación.

· Al final del curso. Se realizará un balance final de toda la programación: objetivos conseguidos, adecuación de los contenidos y recursos didácticos, criterios e instrumentos de evaluación, temporalización, etc. En base a esta revisión se valorará el grado de adecuación de la misma y se introducirán las modificaciones oportunas para los cursos siguientes.

A la hora de realizar el seguimiento, valoración y modificación de la programación se tendrán en cuenta los siguientes aspectos:

· El grado de consecución de los objetivos.

· La adecuación de los contenidos, así como su secuenciación y temporalización.

· Los recursos y materiales didácticos disponibles.

· La adecuación de las distintas metodologías didácticas al proceso de enseñanza y aprendizaje.

· Los resultados académicos obtenidos en relación a los criterios e instrumentos de evaluación empleados.

· La valoración y aportaciones que los miembros del departamento puedan hacer a la programación.

· La valoración y aportaciones que los alumnos puedan hacer a la programación.

· El grado de satisfacción que manifiesten las distintas partes implicadas.

· Nuevas técnicas y recursos de enseñanza de la materia.

· Adecuación de la programación a la realidad del centro, así como a sus normas y documentos.

· Coordinación de la programación con otras programaciones que se impartan al mismo grupo de alumnos.

· Dificultades y deficiencias encontradas por los alumnos.

· Comparación y aportaciones de programaciones realizadas por otros profesores o editoriales sobre esta asignatura.

· Otros aspectos particulares que se estimen convenientes a la hora de valorar y perfeccionar las programaciones.
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ANEXO:
PROGRAMACIÓN 
DE AULA

UNIDAD 1: LOS TEXTOS TÉCNICOS Y ESPECIALIZADOS
1. Objetivos

• Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural y especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación. 

• Expresarse mediante discursos coherentes, correctos y adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades comunicativas, especialmente en el ámbito académico. 

• Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad y la organización racional de la acción.

• Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con autonomía y espíritu crítico las tecnologías de la información y comunicación.

• Adquirir unos conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la corrección de las propias producciones.

• Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios. 
2. Contenidos

A. Conceptos

1. El lenguaje técnico y científico.

1.1. Los tecnicismos.

1.2. Claridad y precisión.

1.3. Coherencia y cohesión.

1.4. Objetividad.

1.5. Universalidad.

2. El lenguaje jurídico y administrativo.

2.1. Terminología propia.

2.2. Conservadurismo y arcaísmo.

2.3. Carácter prescriptivo.

2.4. Claridad, precisión, cohesión.

2.5. Objetividad y carácter generalizador.
B. Procedimientos

• Conocimiento del papel que desempeñan los factores de la situación comunicativa en la determinación de la variedad de los discursos.

• Clasificación y caracterización de los diferentes géneros de textos, orales y escritos, de acuerdo con los factores de la situación, analizando su registro y su adecuación al contexto de comunicación.

• Interés por la buena presentación de los textos escritos, tanto en soporte papel como digital, y aprecio por la necesidad social de ceñirse a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas. 

• Valoración de la importancia de las terminologías de los distintos saberes académicos.

• Análisis del tema, de la estructura organizativa y del registro de textos de carácter expositivo y argumentativo, procedentes del ámbito académico. 

• Utilización de procedimientos para la obtención, el tratamiento y la evaluación de la información, a partir de documentos procedentes de fuentes impresas y digitales, para la comprensión y producción de textos. 

• Reconocimiento y uso de las formas lingüísticas de expresión de la subjetividad y de la objetividad y de sus formas de expresión en los textos. 

• Distinción entre el uso objetivo (denotación) y subjetivo (connotación) de las palabras. 

• Conocimiento y uso reflexivo de las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas, apreciando su valor social. 

• Aplicación reflexiva de estrategias de auto-corrección y auto-evaluación para progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua. 
C. Actitudes

Interés y actitud positiva general en la consecución de los objetivos propuestos para esta unidad. 
3. Criterios de evaluación

• Caracterizar diferentes clases de textos orales y escritos, pertenecientes a ámbitos de uso diversos, en relación con los factores de la situación comunicativa, poniendo de relieve los rasgos más significativos del género al que pertenecen, analizando los rasgos de su registro y valorando su adecuación al contexto. 

• Utilizar sistemáticamente los conocimientos sobre la lengua y su uso en la comprensión y el análisis de textos de distintos ámbitos sociales y en la composición y la revisión de los propios, empleando la terminología adecuada. 

• Identificar el tema y la estructura de textos orales y escritos, pertenecientes a diversos ámbitos de uso, con especial atención a los expositivos y argumentativos de los ámbitos periodístico y académico, y resumirlos de modo que se recojan las ideas que los articulan. 

• Componer textos expositivos y argumentativos sobre temas lingüísticos, literarios o relacionados con la actualidad social y cultural, utilizando procedimientos de documentación y tratamiento de la información.
4. Temporalización

Al tratarse de una de las unidades con menor complejidad y extensión, podrían dedicarse a ella cinco periodos lectivos.

UNIDAD 2: LOS TEXTOS DE OPINI[image: image3.png]Hxok



ÓN E INFORMACIÓN

1. Objetivos

• Comprender discursos orales y escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural y especialmente en los ámbitos académico y de los medios de comunicación. 

• Expresarse mediante discursos coherentes, correctos y adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades comunicativas, especialmente en el ámbito académico. 

• Utilizar y valorar la lengua oral y la lengua escrita como medios eficaces para la comunicación interpersonal, la adquisición de nuevos conocimientos, la comprensión y análisis de la realidad y la organización racional de la acción.

• Obtener, interpretar y valorar informaciones de diversos tipos y opiniones diferentes, utilizando con autonomía y espíritu crítico las tecnologías de la información y comunicación.

• Adquirir unos conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la corrección de las propias producciones.

• Analizar los diferentes usos sociales de las lenguas y evitar los estereotipos lingüísticos que suponen juicios de valor y prejuicios.
2. Contenidos

A. Conceptos

1. El lenguaje en los textos humanísticos.

1.1. El ensayo.

1.2. Rasgos comunes con los textos científicos.

1.3. Rasgos comunes con los textos humanísticos.

1.4. Rasgos lingüísticos propios.

2. El lenguaje periodístico. 
2.1. Características del lenguaje periodístico. 
2.2. Elementos de la comunicación periodística.

2.3. Géneros periodísticos de información.

2.4. Géneros periodísticos de opinión.

2.5. Géneros mixtos.

3. El lenguaje de la publicidad.
B. Procedimientos

• Conocimiento del papel que desempeñan los factores de la situación comunicativa en la determinación de la variedad de los discursos.

• Clasificación y caracterización de los diferentes géneros de textos, orales y escritos, de acuerdo con los factores de la situación, analizando su registro y su adecuación al contexto de comunicación.

• Análisis del tema, de la estructura organizativa y del registro de textos de carácter expositivo y argumentativo, procedentes del ámbito académico. 

• Interés por la buena presentación de los textos escritos, tanto en soporte papel como digital, y aprecio por la necesidad social de ceñirse a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas. 

• Valoración de la importancia de las terminologías de los distintos saberes académicos.

• Análisis del tema, de la estructura organizativa y del registro de textos de carácter expositivo y argumentativo, procedentes del ámbito académico. 

• Utilización de procedimientos para la obtención, el tratamiento y la evaluación de la información, a partir de documentos procedentes de fuentes impresas y digitales, para la comprensión y producción de textos. 

• Reconocimiento y uso de las formas lingüísticas de expresión de la subjetividad y de la objetividad y de sus formas de expresión en los textos. 

• Distinción entre el uso objetivo (denotación) y subjetivo (connotación) de las palabras. 

• Reconocimiento en textos concretos de los rasgos característicos de los diferentes subgéneros periodísticos.

• Conocimiento y uso reflexivo de las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas, apreciando su valor social. 
C. Actitudes

· Aplicación reflexiva de estrategias de auto-corrección y auto-evaluación para progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua.
· Interés y actitud positiva general en la consecución de los objetivos propuestos para esta unidad.
3. Criterios de evaluación

• Caracterizar diferentes clases de textos orales y escritos, pertenecientes a ámbitos de uso diversos, en relación con los factores de la situación comunicativa, poniendo de relieve los rasgos más significativos del género al que pertenecen, analizando los rasgos de su registro y valorando su adecuación al contexto. 

• Utilizar sistemáticamente los conocimientos sobre la lengua y su uso en la comprensión y el análisis de textos de distintos ámbitos sociales y en la composición y la revisión de los propios, empleando la terminología adecuada. 

• Identificar el tema y la estructura de textos orales y escritos, pertenecientes a diversos ámbitos de uso, con especial atención a los expositivos y argumentativos de los ámbitos periodístico y académico, y resumirlos de modo que se recojan las ideas que los articulan. 
4. Temporalización

Esta unidad se puede considerar de nivel medio tanto en extensión como en dificultad, por lo que aproximadamente le corresponderían seis sesiones lectivas, repartidas entre trabajo teórico y actividades prácticas de todo tipo.


UNIDAD 3: LOS TEXTOS LITERARIOS
1. Objetivos

• Expresarse mediante discursos coherentes, correctos y adecuados a las diversas situaciones de comunicación y a las diferentes finalidades comunicativas, especialmente en el ámbito académico. 

• Adquirir unos conocimientos gramaticales, sociolingüísticos y discursivos para utilizarlos en la comprensión, el análisis y el comentario de textos y en la planificación, la composición y la corrección de las propias producciones.

• Utilizar la lectura literaria como fuente de enriquecimiento personal y de placer, apreciando lo que el texto literario tiene de representación e interpretación del mundo.

• Comprender las características específicas del lenguaje literario y ser capaz de reconocer sus rasgos fundamentales.

• Diferenciar los distintos géneros literarios y reconocer las características de cada uno de ellos. 

• Entender de forma razonada los principales recursos poético-expresivos y reconocerlos en textos concretos.
2. Contenidos

A. Conceptos

1. La comunicación literaria.

2. La función poética

3. Características del lenguaje literario.

3.1. Las figuras retóricas.

4. Características de los textos narrativos.

4.1. Variedades del discurso.

4.2. El narrador.

4.3. Personajes, espacio y tiempo.

4.4. Estructuras narrativas.

5. Características de los textos líricos.

6. Características de los textos dramáticos.
B. Procedimientos

·  Conocimiento del papel que desempeñan los factores de la situación comunicativa en la determinación de la variedad de los discursos.

· Clasificación y caracterización de los diferentes géneros de textos, orales y escritos, de acuerdo con los factores de la situación, analizando su registro y su adecuación al contexto de comunicación.

· Comprensión del discurso literario como fenómeno comunicativo y estético, cauce de creación y transmisión cultural y expresión de la realidad histórica y social. 

· Reconocimiento en textos concretos de los rasgos característicos de los diferentes géneros literarios.

· Reconocimiento y uso de las formas lingüísticas de expresión de la subjetividad y de la objetividad y de sus formas de expresión en los textos. 

· Distinción entre el uso objetivo (denotación) y subjetivo (connotación) de las palabras. 

· Conocimiento y uso reflexivo de las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas, apreciando su valor social. 
C. Actitudes

·  Interés por la buena presentación de los textos escritos, tanto en soporte papel como digital, y aprecio por la necesidad social de ceñirse a las normas gramaticales, ortográficas y tipográficas. 
· Consolidación de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer, de conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas. 
3. Criterios de evaluación

• Caracterizar diferentes clases de textos orales y escritos, pertenecientes a ámbitos de uso diversos, en relación con los factores de la situación comunicativa, poniendo de relieve los rasgos más significativos del género al que pertenecen, analizando los rasgos de su registro y valorando su adecuación al contexto. 

• Utilizar sistemáticamente los conocimientos sobre la lengua y su uso en la comprensión y el análisis de textos de distintos ámbitos sociales y en la composición y la revisión de los propios, empleando la terminología adecuada.

• Interpretar el contenido de obras literarias breves y fragmentos significativos de distintas épocas literarias utilizando los conocimientos sobre las formas literarias (géneros, figuras y tropos más usuales, versificación) y los distintos periodos, movimientos y autores.

• Identificar de forma razonada los principales recursos poético-expresivos.

• Relacionar recursos y características con el contenido de los textos literarios.
4. Temporalización

Como en la unidad anterior, prevemos unas cinco o seis sesiones lectivas aproximadamente para desarrollar los contenidos de esta unidad.

UNIDAD 4: LA LITERATURA DEL SIGLO XVIII

1. Objetivos

· Comprender discursos escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural.

· Leer y valorar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura española del siglo xviii, como expresión del contexto histórico y social y como forma de enriquecimiento personal.

· Conocer las características generales de la literatura española del siglo xviii, así como los autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.

· Utilizar la lectura literaria como fuente de enriquecimiento personal y de placer, apreciando lo que el texto literario tiene de representación e interpretación del mundo.

2. Contenidos

A. Conceptos

1. Sociedad y cultura en el siglo de la Ilustración.

2. Periodos y corrientes artísticas del siglo xviii: posbarroco, rococó, neoclasicismo, prerromanticismo.

3. La poesía en el siglo xviii.

4. La prosa en el siglo xviii: el nacimiento del ensayo y de la prensa.

5. El teatro en el siglo xviii: teatro popular frente a comedia y tragedia neoclásicas.
B. Procedimientos

· Análisis del tema, de la estructura organizativa y del registro de los textos de carácter literario (incluido el ensayo), utilizando procedimientos como esquemas, mapas conceptuales o resúmenes.

· Composición de textos expositivos, tanto orales como escritos, propios del ámbito académico, atendiendo a las condiciones de la situación y utilizando adecuadamente los esquemas textuales.

· Lectura y comentario de obras breves y de fragmentos representativos de los diferentes géneros y movimientos, de forma que se reconozcan las formas literarias características (géneros, figuras y tropos más usuales, versificación), se tome conciencia de la constancia de ciertos temas y de la evolución en la manera de tratarlos.

· Lectura, estudio y valoración crítica, según pautas, de obras significativas como las Cartas marruecas, de José Cadalso, o El sí de las niñas, de Moratín.

· Consultas bibliográficas y digitales.
C. Actitudes

· Comprensión del discurso literario como fenómeno comunicativo y estético, como cauce de creación y transmisión cultural y como expresión de la realidad histórica y social.

· Consolidación de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer, de conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas.

· Conciencia de la influencia de los modelos en la literatura, así como de las relaciones conflictivas entre literatura culta y popular.

· Interés por las novedades en la historia de la cultura, su conexión con la actualidad y su posible vigencia.

· Fomento del espíritu crítico, racional y equilibrado, a imitación de los ilustrados.

3. Criterios de evaluación

· Resumir textos literarios del siglo xviii e identificar su tema y su estructura (externa e interna).

· Realizar exposiciones escritas bien estructuradas y documentadas sobre los contenidos conceptuales de la unidad.

· Interpretar el contenido de obras literarias breves y fragmentos significativos del siglo xviii utilizando los conocimientos sobre las formas literarias (géneros, figuras y tropos más usuales, versificación) y sobre los distintos periodos, movimientos y autores.

· Realizar trabajos críticos sobre la lectura de obras significativas del siglo xviii, interpretándolas en relación con su contexto histórico y literario, obteniendo la información bibliográfica necesaria y efectuando una valoración personal.

4. Temporalización

Por su falta de inclusión en las PAU, es de las unidades en que no es preciso detenerse demasiado. Sin embargo, al ser la primera de literatura, implicará el repaso de conceptos genéricos, métricos y retóricos, y el comienzo de la habituación a las pautas de fragmentos literarios y de obras completas, así que, aproximadamente, puede abarcar tres o cuatro sesiones.

UNIDAD 5: LA LITERATURA DEL SIGLO XIX
1. Objetivos

· Comprender discursos escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural.

· Leer y valorar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura española del siglo xix, como expresión del contexto histórico y social y como forma de enriquecimiento personal.

· Conocer las características generales de los dos grandes movimientos artísticos y literarios del siglo xix (romanticismo y realismo), así como los autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.

· Utilizar la lectura literaria como fuente de enriquecimiento personal y de placer, apreciando lo que el texto literario tiene de representación e interpretación del mundo.

2. Contenidos
A. Conceptos

1. Sociedad y cultura en el siglo xix.

2. Periodos y corrientes artísticas del siglo xix: romanticismo y realismo-naturalismo.

3. La visión romántica del mundo.

4. La poesía romántica.

5. La prosa romántica.

6. El teatro romántico.

7. La perspectiva realista.

8. La novela realista y naturalista.
B. Procedimientos

· Análisis del tema, de la estructura organizativa y del registro de los textos de carácter literario, utilizando procedimientos como esquemas, mapas conceptuales o resúmenes.

· Composición de textos expositivos, tanto orales como escritos, propios del ámbito académico, atendiendo a las condiciones de la situación y utilizando adecuadamente los esquemas textuales.

· Lectura y comentario de obras breves y de fragmentos representativos de los diferentes géneros y movimientos, de forma que se reconozcan las formas literarias características (géneros, figuras y tropos más usuales, versificación), se tome conciencia de la constancia de ciertos temas y de la evolución en la manera de tratarlos.

· Lectura, estudio y valoración crítica, según unas pautas, de obras significativas como El estudiante de Salamanca, de Espronceda; Don Álvaro o la fuerza del sino, del Duque de Rivas; o Tristana, de Pérez Galdós.

· Consultas bibliográficas y digitales.
C. Actitudes

· Comprensión del discurso literario como fenómeno comunicativo y estético, como cauce de creación y transmisión cultural y como expresión de la realidad histórica y social.

· Consolidación de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer, de conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas.

· Conciencia de la influencia de los modelos en la literatura, así como de las relaciones conflictivas entre el individuo y la realidad en ese periodo. 

· Interés por las novedades en la historia de la cultura, su conexión con la actualidad y su posible vigencia.

· Fomento del espíritu crítico, racional y equilibrado. 
3. Criterios de evaluación

· Resumir textos literarios del siglo xix, identificar su tema y su estructura (externa e interna), y caracterizar su lenguaje literario.

· Realizar exposiciones escritas bien estructuradas y documentadas sobre los contenidos conceptuales de la unidad.

· Interpretar el contenido de obras literarias breves y fragmentos significativos del siglo xix utilizando los conocimientos sobre las formas literarias (géneros, figuras y tropos más usuales, versificación) y  sobre los distintos periodos, movimientos y autores.

· Realizar trabajos críticos sobre la lectura de obras significativas del siglo xix, interpretándolas en relación con su contexto histórico y literario, obteniendo la información bibliográfica necesaria y efectuando una valoración personal.
4. Temporalización

Exposición teórica: 3 horas lectivas.

Ejercicios prácticos: 3 horas lectivas. 



UNIDAD 6: LA LÍRICA DEL SIGLO XX HASTA 1939

1. Objetivos

· Comprender discursos escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural.

· Leer y valorar críticamente obras y fragmentos representativos de la lírica española de principios del siglo xx hasta 1939, como expresión del contexto histórico y social y como forma de enriquecimiento personal.

· Conocer las características generales de la lírica española de principios del siglo xx, así como los autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.

· Utilizar la lectura literaria como fuente de enriquecimiento personal y de placer, apreciando lo que el texto literario tiene de representación e interpretación del mundo.
2. Contenidos

A. Conceptos

1. Sociedad y cultura en el tránsito del siglo xix al xx.

2. Periodos y corrientes artísticas del periodo finisecular: Modernismo y Generación del 98.
3. La poesía a principios del siglo xx. 

4. La poesía novecentista de Juan Ramón Jiménez.

5. La poesía de vanguardia.

6. La lírica de la Generación del 27. 
B. Procedimientos

· Análisis del tema, de la estructura organizativa y del registro de los textos de carácter lírico, utilizando procedimientos como esquemas, mapas conceptuales o resúmenes.

· Lectura y comentario de poemas representativos de Antonio Machado, Juan Ramón Jiménez y de algunos poetas de la Generación del 27, de forma que se reconozcan las formas literarias características (géneros, figuras y tropos más usuales, versificación), se tome conciencia de la constancia de ciertos temas y de la evolución en la manera de tratarlos.

· Consultas bibliográficas y digitales.
C. Actitudes

· Comprensión del discurso literario como fenómeno comunicativo y estético, como cauce de creación y transmisión cultural y, especialmente en esta unidad, como expresión de la realidad histórica y social.

· Consolidación de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer, de conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas.
· Conciencia y valoración de la renovación poética del 27 y su repercusión en la poesía posterior española.
· Interés por el periodo de la Edad de Plata de nuestra literatura y de la vida cultural del momento, y conocimiento de las pautas de su final con la Guerra Civil, a fin de evitar que semejantes tragedias vuelvan a suceder. 
· Conciencia de las conflictivas relaciones entre literatura y poder, y de la posible función social de la literatura.
· Interés por la literatura como medio de expresión de conflictos existenciales, sociales y nacionales.
3. Criterios de evaluación

· Resumir textos literarios de principios del siglo xx, identificar su tema y su estructura (externa e interna), y caracterizar su lenguaje literario.
· Comentar textos literarios de Antonio Machado, Juan Ramón Jiménez y poetas andaluces de la Generación del 27. 
· Realizar exposiciones escritas bien estructuradas y documentadas sobre los contenidos conceptuales de la unidad.

· Interpretar el contenido de obras literarias breves y fragmentos significativos de la lírica de preguerra, utilizando los conocimientos sobre las formas literarias (géneros, figuras y tropos más usuales, versificación) y sobre los distintos periodos, movimientos y autores.

· Realizar trabajos críticos sobre la lectura de obras significativas de principios del siglo xx, interpretándolas en relación con su contexto histórico y literario, obteniendo la información bibliográfica necesaria y efectuando una valoración personal.

4. Temporalización

Exposición teórica: 4 horas lectivas.

Ejercicios prácticos: 3 horas lectivas.


UNIDAD 7: LA LÍRICA DESDE 1940 HASTA NUESTROS DÍAS


1. Objetivos
· Comprender discursos escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural.

· Leer y valorar críticamente obras y fragmentos representativos de la lírica española de posguerra, como expresión del contexto histórico y social y como forma de enriquecimiento personal.

· Conocer las características generales de la lírica española de posguerra, así como los autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.

· Utilizar la lectura literaria como fuente de enriquecimiento personal y de placer, apreciando lo que el texto literario tiene de representación e interpretación del mundo.
2. Contenidos

A. Conceptos

1. Sociedad y cultura en la posguerra española.

2. Periodos y corrientes artísticas de la posguerra: literatura oficialista y conformista frente a literatura inconformista. Periodos existencial y social.

3. La poesía de los años 40 y 50: arraigada, desarraigada, social.
4. La promoción de los 60, los novísimos, la poesía de la experiencia. 

5. La poesía de los años 70 hasta la actualidad. 

B. Procedimientos

· Análisis del tema, de la estructura organizativa y del registro de los textos de carácter literario, utilizando procedimientos como esquemas, mapas conceptuales o resúmenes.

· Lectura y comentario de poemas representativos de la literatura de posguerra, de forma que se reconozcan las formas literarias características (géneros, figuras y tropos más usuales, versificación), se tome conciencia de la constancia de ciertos temas y de la evolución en la manera de tratarlos.

· Lectura, estudio y valoración crítica, según unas pautas, de poemas significativos de la literatura de posguerra. 
· Consultas bibliográficas y digitales.
C. Actitudes

· Comprensión del discurso literario como fenómeno comunicativo y estético, como cauce de creación y transmisión cultural y, especialmente en esta unidad, como expresión de la realidad histórica y social.

· Consolidación de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer, de conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas.
· Conciencia de la trágica escisión vivida en España y de la gran pérdida que supuso el exilio.
· Conciencia de las conflictivas relaciones entre literatura y poder, y de la posible función social de la literatura.
· Interés por la literatura como medio de expresión de conflictos existenciales.
3. Criterios de evaluación

· Resumir textos literarios de la posguerra e identificar su tema y su estructura (externa e interna).

· Realizar exposiciones escritas bien estructuradas y documentadas sobre los contenidos conceptuales de la unidad.

· Interpretar el contenido de poemas significativos de la posguerra utilizando los conocimientos sobre las formas literarias (géneros, figuras y tropos más usuales, versificación) y sobre los distintos periodos, movimientos y autores.

· Realizar trabajos críticos sobre la lectura de obras significativas de la posguerra, interpretándolas en relación con su contexto histórico y literario, obteniendo la información bibliográfica necesaria y efectuando una valoración personal.
4. Temporalización

Se estima una duración de cinco horas lectivas intercalando, aproximadamente a partes iguales, dos periodos de exposición teórica y tres de actividades prácticas sobre textos representativos y críticos.
UNIDAD 8: LA NARRATIVA DEL SIGLO XX HASTA 1939

1. Objetivos

· Comprender discursos escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural.

· Leer y valorar críticamente obras y fragmentos representativos de la narrativa española de principios del siglo xx, como expresión del contexto histórico y social y como forma de enriquecimiento personal.

· Conocer las características generales de la narrativa de preguerra, así como los autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.

· Utilizar la lectura literaria como fuente de enriquecimiento personal y de placer, apreciando lo que el texto literario tiene de representación e interpretación del mundo.
2. Contenidos

A. Conceptos

1. Sociedad y cultura en el tránsito del siglo xix al xx.

2. Características de la Generación del 98.
4. La narrativa de la Generación del 98: Pío Baroja, Miguel de Unamuno y Azorín.

5. La novela y el ensayo novecentista.

6. Las vanguardias en España. Ramón Gómez de la Serna.

7. La prosa de la Generación del 27.

B. Procedimientos

· Análisis del tema, de la estructura organizativa y del registro de los textos de carácter narrativo, utilizando procedimientos como esquemas, mapas conceptuales o resúmenes.
· Comentario de texto de textos pertenecientes a El árbol de la ciencia y San Manuel Bueno, mártir.

· Lectura y comentario de obras breves y de fragmentos representativos de los diferentes géneros y movimientos, de forma que se reconozcan las formas literarias características (géneros, figuras y tropos más usuales, versificación), se tome conciencia de la constancia de ciertos temas y de la evolución en la manera de tratarlos.

· Lectura, estudio y valoración crítica, según unas pautas, de San Manuel Bueno, mártir, de Miguel de Unamuno. 
· Consultas bibliográficas y digitales.
C. Actitudes

· Comprensión del discurso literario como fenómeno comunicativo y estético, como cauce de creación y transmisión cultural y, especialmente en esta unidad, como expresión de la realidad histórica y social.

· Consolidación de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer, de conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas.
· Comprensión de la crisis de conciencia surgida tras el cuestionamiento y superación del positivismo como consecuencia de la asimilación de las corrientes irracionalistas decimonónicas y de las nuevas aportaciones científicas y filosóficas de principios del siglo xx. 
· Conciencia de las conflictivas relaciones entre literatura y poder, y de la posible función social de la literatura.
· Interés por la literatura como medio de expresión de conflictos existenciales, sociales y nacionales.
3. Criterios de evaluación

· Resumir textos literarios de principios del siglo xx, identificar su tema y su estructura (externa e interna), y caracterizar su lenguaje literario.

· Realizar exposiciones escritas bien estructuradas y documentadas sobre los contenidos conceptuales de la unidad.

· Interpretar el contenido de obras literarias breves y fragmentos significativos de la narrativa de preguerra, utilizando los conocimientos sobre las formas literarias y sobre los distintos periodos, movimientos y autores.

· Realizar trabajos críticos sobre la lectura de obras significativas de la narrativa de preguerra, interpretándolas en relación con su contexto histórico y literario, obteniendo la información bibliográfica necesaria y efectuando una valoración personal.

4. Temporalización

Exposición teórica: 3 horas lectivas.

Ejercicios prácticos: 4 horas lectivas.
UNIDAD 9: LA NARRATIVA DESDE 1940 HASTA NUESTROS DÍAS

1. Objetivos

· Comprender discursos escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural.

· Leer y valorar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura española de posguerra, como expresión del contexto histórico y social y como forma de enriquecimiento personal.

· Conocer las características generales de la narrativa española de posguerra, así como los autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.

· Utilizar la lectura literaria como fuente de enriquecimiento personal y de placer, apreciando lo que el texto literario tiene de representación e interpretación del mundo.
2. Contenidos

A. Conceptos
      1. Sociedad y cultura en la posguerra española.
2. Periodos y corrientes artísticas de la posguerra: literatura oficialista y conformista frente a literatura inconformista. Periodos existencial y social.
3. La novela en la posguerra: conformista, existencial y social.
4. El ensayo en la posguerra.
5. La novela desde los años 60: experimentalismo, vuelta a la narratividad y diversidad de tendencias. 

B. Procedimientos

· Análisis del tema, de la estructura organizativa y del registro de los textos de carácter literario, utilizando procedimientos como esquemas, mapas conceptuales o resúmenes.

· Composición de textos expositivos, tanto orales como escritos, propios del ámbito académico, atendiendo a las condiciones de la situación y utilizando adecuadamente los esquemas textuales.

· Lectura y comentario de obras breves y de fragmentos representativos de los diferentes géneros y movimientos, de forma que se reconozcan las formas literarias características (géneros, figuras y tropos más usuales, versificación), se tome conciencia de la constancia de ciertos temas y de la evolución en la manera de tratarlos.
· Comentario de texto de fragmentos significativos de la narrativa de posguerra.
· Lectura, estudio y valoración crítica, según unas pautas, de Los girasoles ciegos, de Alberto Méndez.
· Consultas bibliográficas y digitales.
C. Actitudes

· Comprensión del discurso literario como fenómeno comunicativo y estético, como cauce de creación y transmisión cultural y, especialmente en esta unidad, como expresión de la realidad histórica y social.

· Consolidación de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer, de conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas.
· Conciencia de la trágica escisión vivida en España y de la gran pérdida que supuso el exilio.
· Conciencia de las conflictivas relaciones entre literatura y poder, y de la posible función social de la literatura.
· Interés por la literatura como medio de expresión de conflictos existenciales.
3. Criterios de evaluación

· Resumir textos literarios de la posguerra e identificar su tema y su estructura (externa e interna).

· Realizar exposiciones escritas bien estructuradas y documentadas sobre los contenidos conceptuales de la unidad.

· Interpretar el contenido de obras literarias breves y fragmentos significativos de la posguerra utilizando los conocimientos sobre las formas literarias (géneros, figuras y tropos más usuales, versificación) y sobre los distintos periodos, movimientos y autores.

· Realizar trabajos críticos sobre la lectura de obras significativas de la posguerra, interpretándolas en relación con su contexto histórico y literario, obteniendo la información bibliográfica necesaria y efectuando una valoración personal.
4. Temporalización

Se estima una duración de cinco horas lectivas intercalando, aproximadamente a partes iguales, dos periodos de exposición teórica y tres de actividades prácticas sobre textos representativos y críticos.
UNIDAD 10: EL TEATRO DEL SIGLO XX HASTA 1939


1. Objetivos
· Comprender discursos escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural.

· Leer y valorar críticamente obras y fragmentos representativos del teatro de principios del siglo xx, como expresión del contexto histórico y social y como forma de enriquecimiento personal.

· Conocer las características generales del teatro de principios del siglo xx, así como los autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.

· Utilizar la lectura literaria como fuente de enriquecimiento personal y de placer, apreciando lo que el texto literario tiene de representación e interpretación del mundo.
2. Contenidos

A. Conceptos

1. El teatro que triunfa. 
2. El teatro de la Generación del 98. El teatro de Valle-Inclán. El teatro novecentista.
4. El teatro de la Generación del 27. El teatro de Federico García Lorca. 
B. Procedimientos

· Comentario de texto de fragmentos teatrales pertenecientes a Luces de bohemia, de Valle-Inclán, La casa de Bernarda Alba y Bodas de sangre de Federico García Lorca. 

· Lectura, estudio y valoración crítica, según unas pautas, de Bodas de Sangre, de Federico García Lorca. 
· Consultas bibliográficas y digitales.
C. Actitudes

· Comprensión del discurso literario como fenómeno comunicativo y estético, como cauce de creación y transmisión cultural y, especialmente en esta unidad, como expresión de la realidad histórica y social.

· Consolidación de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer, de conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas.
· Conciencia de las conflictivas relaciones entre literatura y poder, y de la posible función social de la literatura.
· Interés por la literatura como medio de expresión de conflictos existenciales, sociales y nacionales.
3. Criterios de evaluación

· Resumir textos teatrales anteriores a 1939, identificar su tema y su estructura (externa e interna), y caracterizar su lenguaje literario.

· Realizar exposiciones escritas bien estructuradas y documentadas sobre los contenidos conceptuales de la unidad.

· Interpretar el contenido de obras teatrales y fragmentos significativos de la literatura de preguerra utilizando los conocimientos sobre las formas literarias y sobre los distintos periodos, movimientos y autores.

· Realizar trabajos críticos sobre la lectura de obras significativas del teatro de preguerra, interpretándolas en relación con su contexto histórico y literario, obteniendo la información bibliográfica necesaria y efectuando una valoración personal.

4. Temporalización

Exposición teórica: 3 horas lectivas.

Ejercicios prácticos: 3 horas lectivas.
UNIDAD 11: EL TEATRO DESDE 1940 HASTA NUESTROS DÍAS

1. Objetivos
· Comprender discursos escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural.

· Leer y valorar críticamente obras y fragmentos representativos del teatro de posguerra, como expresión del contexto histórico y social y como forma de enriquecimiento personal.

· Conocer las características generales del teatro de posguerra, así como los autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.

· Utilizar la lectura literaria como fuente de enriquecimiento personal y de placer, apreciando lo que el texto literario tiene de representación e interpretación del mundo.
2. Contenidos

A. Conceptos
    1. El teatro de posguerra.

    2. El teatro realista de denuncia social. 

    3. El teatro comercial durante los años cincuenta y sesenta.

    4. El teatro experimental de finales de los años sesenta.

    5. Desde los años ochenta hasta la actualidad. 

B. Procedimientos

· Análisis del tema, de la estructura organizativa y del registro de textos dramáticos de la posguerra, utilizando procedimientos como esquemas, mapas conceptuales o resúmenes.

· Lectura y comentario de fragmentos representativos del teatro desde 1940 hasta la actualidad, de forma que se reconozcan las formas literarias características, se tome conciencia de la constancia de ciertos temas y de la evolución en la manera de tratarlos.

· Lectura, estudio y valoración crítica, según unas pautas, de fragmentos significativos de Miguel Mihura, Antonio Buero Vallejo, Alfonso Sastre, Francisco Nieva y Fernando Arrabal. 
· Consultas bibliográficas y digitales.
C. Actitudes

· Comprensión del discurso literario como fenómeno comunicativo y estético, como cauce de creación y transmisión cultural y, especialmente en esta unidad, como expresión de la realidad histórica y social.

· Consolidación de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer, de conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas.
· Conciencia de la trágica escisión vivida en España y de la gran pérdida que supuso el exilio.
· Conciencia de las conflictivas relaciones entre literatura y poder, y de la posible función social de la literatura.
· Interés por la literatura como medio de expresión de conflictos existenciales.
3. Criterios de evaluación

· Resumir textos literarios de la posguerra e identificar su tema y su estructura (externa e interna).

· Realizar exposiciones escritas bien estructuradas y documentadas sobre los contenidos conceptuales de la unidad.

· Interpretar el contenido de fragmentos significativos del teatro desde 1940, utilizando los conocimientos sobre las formas literarias y sobre los distintos periodos, movimientos y autores.

· Realizar trabajos críticos sobre la lectura de obras significativas del teatro desde 1940 hasta la actualidad, interpretándolas en relación con su contexto histórico y literario, obteniendo la información bibliográfica necesaria y efectuando una valoración personal.

4. Temporalización

Se estima una duración de seis horas lectivas intercalando, aproximadamente a partes iguales, tres periodos de exposición teórica y tres de actividades prácticas sobre textos dramáticos representativos y críticos.
UNIDAD 12: EL ENSAYO ESPAÑOL DEL SIGLO XX


1. Objetivos

· Comprender discursos escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural.

· Leer y valorar críticamente fragmentos ensayísticos representativos de la literatura española del siglo xx, como expresión del contexto histórico y social y como forma de enriquecimiento personal.

· Conocer las características generales del ensayo del siglo xx, así como los autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.

· Utilizar la lectura literaria como fuente de enriquecimiento personal y de placer, apreciando lo que el texto literario tiene de representación e interpretación del mundo.

2. Contenidos

A. Conceptos
    1. Concepto de ensayo. Orígenes y características. 
2. El ensayo a principios del siglo xx. El ensayo de la Generación del 98.

3. El ensayo novecentista.

4. El ensayo de posguerra.

B. Procedimientos

· Análisis del tema, de la estructura organizativa y del registro de los textos ensayísticos, utilizando procedimientos como esquemas, mapas conceptuales o resúmenes.

· Lectura y comentario de fragmentos significativos del ensayo del siglo XX. 
· Consultas bibliográficas y digitales.
C. Actitudes

· Comprensión del discurso literario como fenómeno comunicativo y estético, como cauce de creación y transmisión cultural y, especialmente en esta unidad, como expresión de la realidad histórica y social.

· Consolidación de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer, de conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas.
· Interés por la literatura como medio de expresión de conflictos existenciales, sociales y nacionales.
3. Criterios de evaluación

· Resumir textos ensayísticos del siglo xx, identificar su tema y su estructura (externa e interna), y caracterizar su lenguaje literario.

· Realizar exposiciones escritas bien estructuradas y documentadas sobre los contenidos conceptuales de la unidad.

· Interpretar el contenido fragmentos significativos del ensayo del siglo xx utilizando los conocimientos sobre las formas literarias y sobre los distintos periodos, movimientos y autores.

4. Temporalización

Exposición teórica y práctica: 3 horas lectivas.
UNIDAD 13: LA NOVELA Y EL CUENTO HISPANOAMERICANO EN EL SIGLO XX


1. Objetivos

· Comprender discursos escritos de los diferentes contextos de la vida social y cultural.

· Leer y valorar críticamente obras y fragmentos representativos de la literatura hispanoamericana del siglo xx, como expresión del contexto histórico y social y como forma de enriquecimiento personal.

· Conocer las características generales de la literatura hispanoamericana del siglo xx, así como los autores y obras relevantes, utilizando de forma crítica fuentes bibliográficas adecuadas para su estudio.

· Utilizar la lectura literaria como fuente de enriquecimiento personal y de placer, apreciando lo que el texto literario tiene de representación e interpretación del mundo.
2. Contenidos

A. Conceptos

1. Sociedad y cultura en Hispanoamérica en el siglo xx.
2. La narrativa modernista.

3. La novela realista (1900-1940).

4. La narrativa hispanoamericana de mediados del siglo XX: el realismo mágico.

5. El boom de los sesenta.

6. La narrativa hispanoamericana de las últimas décadas.

7. El cuento hispanoamericano del siglo XX. 

B. Procedimientos

· Análisis del tema, de la estructura organizativa y del registro de los textos de carácter literario, utilizando procedimientos como esquemas, mapas conceptuales o resúmenes.

· Composición de textos expositivos, tanto orales como escritos, propios del ámbito académico, atendiendo a las condiciones de la situación y utilizando adecuadamente los esquemas textuales.

· Lectura y comentario de obras breves y de fragmentos representativos de la narrativa y del cuento hispanoamericanos del siglo XX. 
· Lectura, estudio y valoración crítica, según unas pautas, de Como agua para chocolate, de Laura Esquivel. 
· Consultas bibliográficas y digitales.
C. Actitudes

· Comprensión del discurso literario como fenómeno comunicativo y estético, como cauce de creación y transmisión cultural y como expresión de la realidad histórica y social.

· Consolidación de la autonomía lectora y aprecio por la literatura como fuente de placer, de conocimiento de otros mundos, tiempos y culturas.

· Conciencia y valoración de la relación entre las literaturas española e hispanoamericana, y de sus mutuas aportaciones. 

· Interés por la peculiar identidad hispanoamericana y su plasmación en la literatura, en especial a través del realismo mágico.
3. Criterios de evaluación

· Resumir textos literarios hispanoamericanos e identificar su tema y su estructura (externa e interna).

· Realizar exposiciones escritas bien estructuradas y documentadas sobre los contenidos conceptuales de la unidad.

· Interpretar el contenido de obras literarias breves y fragmentos significativos de la literatura hispanoamericana utilizando los conocimientos sobre las formas literarias (géneros, figuras y tropos más usuales, versificación) y sobre los distintos periodos, movimientos y autores.

· Realizar trabajos críticos sobre la lectura de obras significativas de la literatura hispanoamericana, interpretándolas en relación con su contexto histórico y literario, obteniendo la información bibliográfica necesaria y efectuando una valoración personal.

4. Temporalización

Se estima una duración de cuatro horas lectivas intercalando, aproximadamente a partes iguales, dos periodos de exposición teórica y dos de actividades prácticas sobre textos representativos y críticos.
UNIDAD 14: EL SISTEMA DE LA LENGUA


1. Objetivos

· Situar los elementos y fenómenos lingüísticos en su correspondiente nivel de estudio del lenguaje.

· Identificar la función o funciones del lenguaje dominantes en mensajes concretos.

· Conocer los fonemas españoles vocálicos y consonánticos, cotejados con las grafías correspondientes. 

· Distinguir acento fónico o prosódico y gráfico. 

· Conocer los diferentes tipos básicos de entonación. Reconocerlos en enunciados concretos.

· Diferenciar un cultismo de una palabra patrimonial. Reconocer formantes cultos.

· Utilizar los nombres específicos de los préstamos, según la lengua de origen. 

· Distinguir denotación de connotación en palabras y expresiones concretas.

· Aplicar los conceptos de contexto y situación a la determinación del sentido de las unidades léxicas.

· Conocer el concepto de campo semántico y utilizarlo en relación con el contenido de los textos.

· Reconocer las diversas relaciones semánticas entre las palabras, especialmente la sinonimia y la antonimia.

· Definir la unidad texto y reconocer textos concretos.

· Reconocer los rasgos de adecuación, coherencia y cohesión en los textos, y notar su ausencia.

· Identificar y clasificar los principales elementos de cohesión de un texto: referencias y conectores.
2. Contenidos
A. Conceptos

1. Los niveles de estudio del lenguaje: fónico, gramatical (morfológico y sintáctico) y léxico-semántico.

2. Fonema, sonido y letra.

3. Los rasgos suprasegmentales: acento y entonación.

4. El significado léxico.

5. Palabras patrimoniales, cultismos y dobletes léxicos.

6. Los préstamos léxicos: sus nombres específicos, según la lengua de origen.

7. Contexto y situación: el sentido de las unidades léxicas.

8. El campo semántico. Los semas. 

9. Significado denotativo y significado connotativo.

10. Relaciones semánticas: monosemia, polisemia, homonimia, sinonimia, antonimia, hiperonimia e hiponimia.

11. El texto como mensaje total.

12. La adecuación, coherencia y cohesión textuales.

13. Elementos de cohesión textual: conectores y referencias textuales. Sus tipos.
B. Procedimientos

· Análisis de unidades lingüísticas según los distintos niveles de estudio del lenguaje.

· Reconocimiento de la función o funciones del lenguaje dominantes en mensajes concretos.

· Transcripción fonológica de palabras y oraciones.

· Contraste del sistema fonológico y el gráfico del español.

· Comprobación en palabras y oraciones concretas del valor distintivo del acento y la entonación.

· Búsqueda de palabras en diccionarios de distintos tipos. 

· Definición del significado de compuestos y derivados cultos a partir del significado de sus formantes.

· Definición del significado concreto (sentido) de palabras o unidades léxicas mediante sinónimos, antónimos, hiperónimos y paráfrasis (oraciones completas).

· Clasificación de los préstamos según la lengua de origen.

· Relación de los campos semánticos dominantes en un texto con el contenido básico del mismo (tema, ideas principales...).

· Búsqueda y reconocimiento de connotaciones positivas y negativas en unidades léxicas de textos concretos.

· Búsqueda y reconocimiento de relaciones semánticas diversas, especialmente sinonimia y antonimia, entre las unidades léxicas de textos concretos.

· Diferenciación entre textos (unidades completas) y fragmentos de textos. 

· Reflexión sobre la existencia o no existencia de adecuación y coherencia en textos concretos.

· Descubrimiento y clasificación de las referencias y conectores más importantes para la cohesión de textos concretos.
C. Actitudes

Interés y actitud positiva general en la consecución de los objetivos propuestos para esta unidad. 
3. Criterios de evaluación

· Clasificar unidades y hechos del lenguaje en su nivel de estudio correspondiente. 

· Distinguir fonemas y grafías, y demostrarlo mediante transcripciones fonológicas. 

· Acentuar correctamente todo tipo de palabras, incluidas excepciones o casos especiales.

· Reconocer las entonaciones básicas en textos orales y, especialmente, en textos escritos.

· Deducir el significado general de compuestos y derivados cultos a partir de los formantes que los constituyen, en palabras trabajadas en clase o similares a ellas. 

· Clasificar un mensaje o texto completo como denotativo o connotativo según su modo de significación dominante. 
· Reconocer connotaciones sencillas en textos concretos
· Definir apropiadamente el significado de unidades léxicas en su contexto y situación concretos.
· Reconocer en textos concretos las relaciones semánticas estudiadas, especialmente los diversos tipos de sinonimia.
· Notar la adecuación, coherencia y cohesión de los textos, así como su ausencia. 

· Reconocer los conectores y las referencias textuales más importantes en la organización de un texto. 

· Mejorar progresivamente la redacción (adecuación, coherencia, precisión, cohesión...), mediante la aplicación de lo estudiado en la teoría del texto. 
4. Temporalización

Se estima una duración de cinco horas lectivas intercalando, aproximadamente dos periodos de exposición teórica y tres de actividades prácticas, especialmente sobre semántica.

UNIDAD 15: EL NIVEL MORFOLÓGICO


1. Objetivos

· Identificar y clasificar los distintos tipos de monemas en tanto que constituyentes de palabras.

· Conocer los distintos procedimientos de la propia lengua para formar palabras. 

· Identificar y clasificar los distintos tipos de palabras o unidades léxicas por su formación o constitución interna.

· Conocer y reconocer las ocho clases morfológicas de palabras en español. Ídem con la interjección. 

· Recordar los paradigmas de las clases de palabras de inventario cerrado, según sus morfemas flexivos.

· Reconocer en palabras concretas las características formales, funcionales y semánticas propias de cada clase.

· Relacionar la forma con la función sintáctica. 

· Reconocer los recursos estilísticos más propios del sustantivo y adjetivo.

· Conocer los principales usos estilísticos del verbo.
2. Contenidos

A. Conceptos

1. Los distintos tipos de monemas: lexemas y morfemas. Tipos de morfemas.

2. La formación de palabras (o unidades léxicas) nuevas con los recursos de la lengua: palabras derivadas, compuestas, compuestas y derivadas, parasintéticas, siglas y acrónimos, locuciones.

3. Las clases morfológicas de palabras: sustantivo, adjetivo, verbo, adverbio, preposición, conjunción, determinante, pronombre (e interjección).

4. Los paradigmas de las distintas clases de palabras según sus morfemas flexivos característicos.

5. Características formales, funcionales, semánticas y estilísticas de las palabras, especialmente de las que tienen significado léxico.
B. Procedimientos

· Segmentación en monemas de palabras que contengan diversos tipos de formantes.

· Identificación y clasificación de palabras (unidades léxicas en general) por sus formantes o constituyentes morfológicos.

· Deducción del significado de los compuestos y derivados cultos a partir del significado de sus formantes clásicos griegos y/o latinos. 

· Clasificación morfológica de todo tipo de palabras. Subclasificación de las mismas según forma, funciones sintácticas posibles y acepciones distintas.

· Identificación de los morfemas flexivos característicos de cada clase de palabras. Repaso especial, razonado, de la conjugación verbal.

· Relación de la forma y la función de las palabras en mensajes concretos. Insistencia especial en los casos más dudosos: sustantivo/adjetivo; determinante/pronombre/adverbio.

· Reconocimiento en textos concretos de los principales valores de los tiempos verbales: usos rectos y usos desviados, con sus principales efectos estilísticos. 

· Subclasificación del adjetivo adjunto en especificativo y explicativo, en mensajes concretos. 
C. Actitudes

Interés y actitud positiva general en el aprendizaje y aplicación de los contenidos relacionados.
3. Criterios de evaluación

· Segmentar de forma razonada palabras concretas (unidades léxicas, en general) en sus constituyentes formales. 

· Identificar y clasificar correctamente las palabras o unidades léxicas según sus constituyentes y procedimientos de formación. 

· Clasificar y subclasificar correctamente palabras de todas las clases morfológicas. Conocer la conjugación verbal regular y los principales tipos de irregularidad.

· Interrelacionar la forma de la palabra y su función en el texto, especialmente en los casos dudosos entre sustantivos y adjetivos y entre determinantes, pronombres y adverbios. 

· Reconocer en textos concretos adjetivos especificativos y explicativos. 

· Reconocer en textos concretos los principales valores de los tiempos verbales. Relacionar los mismos con el tipo de textos o de lenguaje de que se trate.
4. Temporalización

Se sugiere un total de cinco o seis períodos lectivos para el conjunto de la materia programada. Es recomendable que el estudio de la morfología se combine con el de otras unidades, especialmente la unidad dedicada a la sintaxis. 


UNIDD 16: EL NIVEL SINTÁCTICO

1. Objetivos

· Segmentar textos en enunciados.

· Reconocer oraciones gramaticales. Distinguir oraciones simples y oraciones compuestas

· Analizar oraciones simples en sus sintagmas constituyentes.

· Reconocer las funciones sintácticas de los distintos sintagmas de una oración

· Analizar internamente los diversos tipos de sintagmas.

· Clasificar los diversos tipos de oraciones según su modus y según su dictum.
· Diferenciar las relaciones coordinación/subordinación y unión con nexo/yuxtaposición.

· Reconocer los distintos tipos de coordinación.

· Identificar las distintas clases de subordinación sustantiva.
· Identificar y diferenciar las proposiciones subordinadas adjetivas o de relativo.

· Identificar y diferenciar las proposiciones subordinadas adverbiales.

· Reconocer los elementos relativos y sus antecedentes.

· Analizar la función de los elementos relativos en la proposición subordinada que introducen.

· Diferenciar las subordinadas adjetivas especificativas de las explicativas.

· Distinguir las subordinadas adjetivas sustantivadas de las subordinadas sustantivas propiamente dichas.

· Identificar los diferentes tipos de subordinadas adverbiales. 

· Reconocer las construcciones con formas no personales equivalentes a proposiciones. 

· Clasificar las construcciones con formas no personales según las proposiciones subordinadas equivalentes. 

2. Contenidos

A. Conceptos

1. El enunciado oracional y no oracional: la oración gramatical y la frase.

2. La oración simple y sus tipos. Sus constituyentes.

3. El sintagma y sus tipos. Las funciones sintácticas.

4. La oración compuesta: coordinación, yuxtaposición y subordinación.

5. La subordinación sustantiva.
6. Las subordinadas adjetivas o de relativo. Sus tipos: especificativas y explicativas.

7. Las subordinadas adjetivas sustantivadas.

8. La subordinación adverbial. Sus tipos.

9. Las subordinadas adverbiales propias: de lugar, tiempo y modo.

10. Las subordinadas adverbiales de relaciones lógicas: condicionales, causales, consecutivas (lógicas), concesivas y finales.

11. Las subordinadas adverbiales correlativas: consecutivas (intensivas) y comparativas.

12. Las construcciones con formas no personales y sus tipos: de infinitivo, de gerundio y de participio. 

B. Procedimientos

· Segmentación de textos en enunciados.

· Distinción entre oración simple y compuesta.

· Distinción entre oración gramatical y frase (enunciado no oracional).

· Análisis de oraciones simples completas.

· Reconocimiento de las distintas funciones sintácticas.

· Clasificación de oraciones simples por el modus y el dictum.

· Análisis y clasificación de distintos tipos de sintagmas. 

· Análisis de oraciones compuestas yuxtapuestas y unidas por nexos.

· Análisis de oraciones compuestas unidas por coordinación y subordinación sustantiva.

· Segmentación de enunciados en proposiciones y construcciones con formas no personales que equivalgan a proposiciones.

· Análisis de oraciones compuestas completas con todo tipo de subordinadas, combinadas o no con construcciones con formas no personales. 

· Conmutación de unos relativos por otros para diferenciarlos de las conjunciones, con especial atención al relativo que.

· Sustitución de conjunciones por nexos-tipo equivalentes, para facilitar la clasificación de la subordinada.

· Conmutación del elemento relativo por otro relativo o por el antecedente, para averiguar su función sintáctica. 

· Sustitución de subordinadas adjetivas por adjetivos, y de subordinadas adverbiales propias por adverbios.

· Búsqueda de equivalencias sintáctico-semánticas entre construcciones con formas no personales y proposiciones con verbo en forma personal.  

C. Actitudes

· Interés por el análisis morfosintáctico. 

· Valoración del análisis morfosintáctico como forma de incrementar la competencia lingüística propia. 

3. Criterios de evaluación

· Segmentar textos en oraciones simples, compuestas y en enunciados no oracionales.

· Analizar oraciones simples en sus sintagmas. 

· Analizar internamente todos los tipos de sintagmas, con especial hincapié en el SN y el SV.

· Reconocer todas las funciones sintácticas posibles de los distintos sintagmas.

· Clasificar oraciones según modus y dictum.

· Reconocer las uniones por yuxtaposición

· Identificar las relaciones de coordinación y todas las formas de subordinación sustantiva.

· Segmentar enunciados en proposiciones coordinadas y subordinadas de todo tipo, combinadas o no con construcciones con formas no personales. 

· Reconocer los distintos tipos de subordinación adjetiva, así como la sustantivación de las subordinadas adjetivas.

· Analizar internamente todo tipo de proposiciones subordinadas.

· Clasificar el conjunto de la oración compuesta según su modus y según el dictum de sus proposiciones. 

4. Temporalización

Se sugiere un total de 8 períodos lectivos (dos semanas de clase) para el conjunto de la materia programada. 

La profesora juzgará la conveniencia de ir alternando bloques de morfosintaxis con contenidos distintos (tipos de texto, literatura), para evitar el cansancio de mantener un mismo tipo de materia durante mucho tiempo seguido.
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